
Factura Electrónica

Régimen de Factura Electrónica en Línea 
Verificación de Documento Tributario Electrónico

Fecha Emisión: 
Emisor:
Establecimiento:
Receptor:
Monto Total:
No. de acceso:

Autorización:
Serie:
Número del DTE: 

Acuse de recibo:

Factura Pequeño Contribuyente (FPEQ)
EMISIÓN

31/03/2023 13:43:48
16857909 - SORAYA LUCRECIA, LOPEZ ORIZABAL
1 - SORAYA LUCRECIA LOPEZ ORIZABAL
52469050 - REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS- RENAP-
GTQ 12,000

CERTIFICACIÓN
1D59FDFA-AD4C-43D2-94E4-4D758DB6F3E2
1D59FDFA
2907456466

ACEPTACIÓN SAT
FCID202320230307T13:43:4906:001 D59FDFAAD4C43D294E44D758DB6F3E2

Fecha de la consulta: 07/03/2023 13:52:41

NOTA: Si la información no coincide con el documento que tiene en su poder, denúncielo aquí:
https://portal.sat.gob.gt/portal/denuncias/
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Factura Pequeño Contribuyente
SORAYA LUCRECIA, LOPEZ ORIZABAL
Nit Emisor: 16857909
SORAYA LUCRECIA LOPEZ'ORIZABAL
4 AVENIDA 22-06 COLONiÁ LA REFÓRMtTA, A zona 12, Guatemala, 
GUATEMALA /
NIT Receptor: 52469050 
Nombre Receptor: REGISTRO N,A¿IOIONAL DE LAS PERSONAS- RENAP-

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN: 
1D59FDFA-AD4C-43D2-94E4-4D758DB6F3E2

Serie: 1D59FDFA Número de DTE: 2907456466 
.^Numero Acceso:

Fecha y hora de emisión: 31-rpar-2023 13:43:48 
Fecha y hora de certificación: 07rmar-2023 13:43:48

Moneda: GTQ

#No B/S Cantidad Descripción Precio/Valor 
unitario (Q)

Descuentos (Q) Otros
Dcscucntos(Q)

l Servicio 1 Por servicios profesionales 
prestados al RENAP, durante 
el periodo del 01 de marzo de 
2023 al 31 de marzo de 2023, 
según cumplimiento dc j  
Contrato Administrativo 
número 042-2023. /  
CANCELADO. '

12,000.00 0.00 0.00

TOTALES: 0.00 0.00

Total (Q) , Impuestos

12,00Q/00

* No genera derecho a crédito fiscal

Datos del certificador

Superintendencia de Administración Tributaria NIT: 16693949

"Contribuyendo p o r el país que todos querem os”
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INFORME DE ACTIVIDADES MES DE MARZO DE 2023

Fecha: 31 de marzo de 2023 /

Actividades del mes: del 01 al 31 de marzo de 2023

Nombres del contratista: Soraya Lucrecia López Orizabal

Número de contrato: 042-2023

Vigencia del contrato: del 03 de enero al 31 de diciembre de 2023 y 7

Renglón Presupuestario: 029 “Otras remuneraciones de personal temporal"

Servicios: Profesionales

Dirección que supervisa: Dirección de Asesoría Legal

ACTIVIDADES REALIZADAS

Actividad 1.2 Elaborar memoriales, dictámenes, opiniones, proyectos de Acuerdos, 
Resoluciones, informes y demás documentación que se le requiera en materia legal, por 
el Director de Asesoría Legal, o el Jefe del Departamento de Asesoría Legal de Derecho 
Constitucional y Derecho Administrativo. Actividad 1.6) Brindar asesoría en asuntos 
relacionados con la aplicación de los manuales, relacionado con las funciones que 
desempeñan los funcionarios y empleados del RENAP; Actividad 1.8) Faccionar actas 
notariales.
Participación en la reunión de trabajo el 14 de febrero de 2023, relacionada a la revisión y 

presentación del proyecto del Recurso de Casación, dentro del Juicio Ordinario de Daños y 

Perjuicios: 01041-2014-01045 del Juzgado de Primera Instancia del Ramo Civil y Mercantil, 

promovido por la entidad Easy Marketing, S.A. en contra del Registro Nacional de las 

Personas.

Lectura y estudio del documento denominado “Análisis sobre la solicitud de: Reapertura de 

una Oficina del RENAP en la aldea San Vicente Buenabaj, municipio de Momostenango, 

departamento de Totonicapán”, elaborado por la Dirección de Gestión y Control Interno del 

Registro Nacional de las Personas, previo a emitir Dictamen Legal respecto a la viabilidad o 

inviabilidad de la solicitud de reapertura de dicha oficina, por parte de las autoridades 

comunitarias de la referida aldea.

Elaboración del Oficio DAL-SAL-DALDCDA-167-2023 de la Dirección de Asesoría Legal, del 

28 de febrero de 2023, entregado el 1 de marzo de 2023 a la Dirección de Gestión y Control 

Interno del Registro Nacional de las Personas, mediante el cual se adjunta el Dictamen Legal 

número DAL-SAL-DALDCDA-24-2023 del 28 de febrero de 2023, y el Proyecto de Resolución 

de Directorio, el cual versa sobre la solicitud de la viabilidad o inviabilidad de la Reapertura de 

una Oficina del RENAP en la aldea San Vicente Buenabaj, municipio de Momostenango, 

departamento de Totonicapán.

Elaboración del Dictamen Legal número DAL-SAL-DALDCDA-24-2023 del 28 de febrero de 

2023, el cual versa sobre la solicitud de la viabilidad o inviabilidad de la Reapertura de una 

Oficina del RENAP en la aldea San Vicente Buenabaj, municipio de Momostenango, 

departamento de Totonicapán.



DireccT&TN 
Sede del RENAP,

Elaboración del Proyecto de Resolución de Directorio, el cual versa sobre la solicitud de la 

viabilidad o inviabilidad de la Reapertura de una Oficina del RENAP en la aldea San Vicente 

Buenabaj, municipio de Momostenango, departamento de Totonicapán.

Elaboración del correo electrónico institucional, de fecha 28 de febrero de 2023, dirigido al 

Técnico de Asesoría Legal, Javier Alejandro Recinos Peralta, de la Dirección de Asesoría 

Legal, mediante el cual solicité asignación de numeración correlativa para la emisión y 

remisión correspondiente, de Oficio número DAL-SAL-DALDCDA-167-2023 y Dictamen Legal 

número DAL-SAL-DALDCDA-24-2023, relacionado a la solicitud de la viabilidad o inviabilidad 

de la Reapertura de una Oficina del RENAP en la aldea San Vicente Buenabaj, municipio de 

Momostenango, departamento de Totonicapán, en atención al Oficio DGCI-SPFI-DPP-0135- 

2023 del 24 de febrero de 2023.

Elaboración de los correos electrónicos institucionales, de fecha 7 de marzo de 2023, dirigidos 

a la Licenciadas Carmen Lorena Moreno Rosal y Mónica Fortín, de Dirección Ejecutiva, 

remitiendo en formato Word el Proyecto de Resolución de Directorio, el cual versa sobre la 

solicitud de la viabilidad o inviabilidad de la Reapertura de una Oficina del RENAP en la aldea 

San Vicente Buenabaj, municipio de Momostenango, departamento de Totonicapán, en 

atención al Oficio DGCI-SPFI-DPP-0135-2023 del 24 de febrero de 2023.

Revisión efectuada el 7 de marzo de 2023, del proyecto del Acuerdo de Directorio de la 

aprobación del “Convenio de Coordinación Interinstitucional entre el Ministerio de Desarrollo 

Social y el Registro Nacional de las Personas”.

Apoyo en consultas realizadas en cuanto a asesorar, revisar y confrontar los diferentes 

dictámenes y opiniones legales elaboradas en el Departamento de Asesoría Legal del 

Registro Nacional de las Personas.

Revisión de proyectos de Acuerdo de Directorio y de Dirección Ejecutiva, del Registro 

Nacional de las Personas, a efecto de verificar que se encuéntren conforme a la legislación 

legal vigente y apegada a derecho.

Soraya Lucrecia López Orizabal 
Asesor de la Dirección de Asesoría Legal


